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DECRT,TO N'405.-

Vistos:

/a) Olctamen t¡" + 663, de O6lO2t1996. de Contraloría cene.al de la
repúbtica. -

b) Afículo 8', Inciso 3'. del DF. L. No V19704, Código del
Trabajo.-

c) Convenio Celebrado con Alurmo en hácüca de fecha
28 .03 .2022 .-

d) D.F.L. N" i de 2uu6. <iei iviinisterio dei interior. pubiica<io en
Diario Ohcial el 26.07.2006, que frja texto refundido de la [¡y N" 18.695.-

CONSIDERANDO:
El desa¡rollo de las firnciones en este municipio de conformidad

á lo estát lecido en Decreto Municipal N" 430 de fecha 1E.03.2020.

Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo N' 12 y las facultades
que me confiere el Aficulo 63", ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.-Apruebase Convenio de Práclica Profesional presencial
celebrado entre esta Effidad Edilicia y la alumna que se pasa a indiüdualizar, en periodos que se indican:

Jf,ANETTE VIVIANA RIVAS NEIRA

2.-El convenio tendrá vigencia por el periodo s€ñalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regftá por la nonna establecid4 por el
a¡tículo 8'. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa
consta¡cia que la estudiante no seni considerado como empleado municipal para ningún efecto legat. por lo que no
altera la planta frja de dicho persona.l, con vigencia entre et 29 .03.2022 a|02.06.2022./

,[.- El convenio aprobado por esta resolución, se entenderá como
parte integrante del presente decreto en todas sus paftes.

5.- La estudiante cumpliá una jornada de 44 horas semanales,
ul5u ruulu¿1s. ssBurr sr pu.rrlu vuxrru ugr \ ulr\Éruu.

6. El gasto que irrogue este convenio será imputado al 215-21-
03{07{00-000 Atumnos en Pnictica del presupuesto mrmicipal vigente.
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Distribución:
l Alumno en Pr¿áctica"-
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